
  

DET NORSKE VERITAS ECUADOR (D.N.V.E.) S.A. 

Guayaquil, 15 de Diciembre del 2017. 

Señora Economista 

SABEL GUTIERREZ GAVILANES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la Compañía DET NORSKE VERITAS ECUADOR (D.N.V.E.) S.A., en sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarla nuevamente a usted GERENTE 

GENERAL de la Compañía por el lapso de DOS AÑOS, con los deberes y atribuciones 

contemplados en el estatuto social. 

La compañía DET NORSKE VERITAS ECUADOR (D.N.V.E.) S.A., se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante la Notaria Novena Suplente del Cantón Guayaquil, 

Abogada Carmen Cucalón Ycaza, el día 13 de Febrero del 2002 e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 6 de Mayo del 2002. 

Sírvase dar su aceptación e inscribir este nombramiento, toda vez que entre las 

principales atribuciones que le corresponde en su calidad de Gerente General se 
encuentra la de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

en forma individual, siendo subrogada por el Presidente en caso de su ausencia. 

Atentamente, 
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RCOSBAQUE PLUAS 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

  

ACEPTO EL CARGO QUE ANTECEDE 

Guayaquil, 15 de Diciembre del 2017. 
— 

Bitacpite e 
ECON. SABEL GUTIERREZ GAVILANES 
Cédula No. 090763502-3 

 



a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:256 
FECHA DE REPERTORIO:03/ene/2018 
HORA DE REPERTORIO:14:51 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DET NORSKE 
VERITAS ECUADOR (D.N.V.E.) S.A, a favor de SABEL 
GUTIERREZ GAVILANES, de fojas 240 a 243, Registro de 
Nombramientos número 62. 
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DADO OL Ab. er Ceña E. 
REGISTRO MERCANTIL 

AICA 4 DEL CANTON GUAYAQUIL 
COREL RE DELEGADO 

Guayaquil, 05 de enero de 2018 
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REVISADO POR:'.. y” 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


